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El equilibrio entre el derecho a la vida. unido indi­
solublemente por su consistencia ontológica a la dig­
nidad de la persona como profesión de fe en el hombre.
que lleva en sí todos los demás y el de la gente a su
seguridad. mediante la segregación temporal en cum­
plimiento de las penas privativas de libertad. con su doble
función retributiva y profiláctica' o preventiva, es la fina­
lidad que pretende conseguir la norma reglamentaria
en cuestión. incorporada hayal Código Penal. La puesta
en libertad condicional.de quienes padezcan una enfer­
medad muy grave y además incurable tiene su funda­
menfo en el riesgo cierto que para su vida y su integridad
física. su salud en suma pueda suponer la permanencia
en el recinto carcelario, Por consiguiente. no exige la
existencia de un peligro inminente o inmediato ni tam­
poco significa que cualquier dolencia irreversible pro­
voque el paso al tercer grado penitenciario, si no se
dieren las otras circunstancias antes indicadas además

,de las previstas en el Código Penal. entre ellas, como
aquí ocurre, la menor peligrosidad de los así libertos
por su misma capacidad disminuida. En 'definitiva. no
pietatis causa sino por criterios enraizados en la justicia
como resultado de conjugar los valores constitucionales
implicados en esta situación límite, insoluble de otra
guisa.

3. Lo dicho hasta ahdra encuadra el problema y
lleva de la mano a su solución, Si se vuelve la vista
atrás, veremos que los dictámenes médicos manejados
por la Audiencia Provincial contienen el diagnóstico claro
de una dolencia cardiovascular que se califica como «gra­
ve e incurable». con «un cuadr9 clínico de imprevisibles
consecuencias» para cuyo tratamiento resulta inadecua­
do el ambiente carcelario, que incide desfavorablemente
en una tal patología por la ansiedad inherente a la pri­
vación de li,bertad y al sometimiento a un régimen de
vida impuesto y ma,ntenido con estrictas medidas dis­
ciplinarias, provocando el incremento de la presión emo­
cional(<<estrés»). Contado así, quien lo lea caerá en la
cuenta de que se cumple a la letra la doble exigencia
del R'eglamento Penitenciario (art. 50.2). gravedad de
la dolencia y su carácterirreversible. sin pronóstico algu­
no de su incidencia a corto o largoplazo sobre la duración
de la vida. No se trata de una excarcelación en peligro
de muerte, sino para quien padece un mal sin remedio
conocido según las reglas del arte médico, y de ello
habrá ocasión de hablar más adelante. La Audiencia,

, que denegó la liberación anticipada porque «la estancia
en prisión,) no constituye «un peligro seguro para su
vida». hace decir a la norma interpretada lo que no dice,
creando un requisito obstativo, un impedimento más,
donde no existe. Está claro que la excarcelación no puede
garantizar la sanidad de un mal incural¡le según diag­
nóstico pero permite una mejoría relativa y una evolución
más lenta, con menos ocasiones de episodios agudos.
no sólo por el, tratamiento Médico. que también podría
recibir en la cárcel. sino por el cambio de ambiente que
coadyuva positivamente por la unidad psicosomática del
ser humano. mientras que la permanencia en el esta­
blecimiento penitenciario ha de incidir negativamente
en la misma medida. Lo dicho pone de manifiesto que
la lectura restrictiva del precepto reglamentario hecha
por la Audiencia Provincial más allá de su texto introduce
un factor de riesgo para la integridad física y aun para
la vida del ya enfermo.

El mismo juicio. desde la perspectiva constitucional
que nos es propia. merece el otro razonamiento utilizado
como soporte para denegar la libertad condicional. «En
la mano del interno -añade a su final el Auto- está
aliviar su enfermedad, optando por someterse a una
intervención quirúrgica. la cual podrá ser realizada por
un médico de la confianza del propio interno o de sus'
familiares. con la adoPGión de las correspondientes medi-

das cautelares personales». Paradójicamente. donde se
hubieJa necesitado lÍn argumento jurídico. se cuela de
rondón una opinión profana sobre un tema médico. ni
siquiera cómpartida por todos los peritos en el arte. El
derecho a la integridad física y moral no consiente que
se imponga a alguien una asistencia médica en contra
de su voluntad. cualesquiera que fueren los motivos de
esa negativa (STC 120/1990). que. por otra parte. es
razonable en este caso si se toman en cuenta las dis­
crepancias entre los especialistas sobre la conveniencia

'de la operación, cuya eficacia ponen en duda varios de
ellos. La decisión de permitir una agresión de esa enver­
gadura aunque con finalidad curativa es personalísima
y libérrima. formando parte inescindible de la protección
de la salud como expresión del derecho a la vida.

Como recapitulación y coda final. quede claro que
tan sólo una enfermedad grave e incurable, como ésta.
en cuya evolución incida desfavorablemente la estancia
en la cárcel con empeoramiento de la salud del paciente.
acortando así la duración de su vida, aun cuando no
exista riesgo inminente de su pérdida, permite la excar­
celación del recluso aquejado por aquélla, si se dan las
demás circunstancias cuya concurrencia exige el Código

'Penal. En definitiva. pues. lo dicho conduce directamente'
al amparo que se nos pide. para cuya efectividad basta
y sobra la anulación del Auto donde se ha preterido
el derecho fundamental invocado. sin otra providencia
por nuestra parte. Es el propio sistema judicial quien
ha de sacar las consecuencias pertinentes de esta nues­
tra Sentencia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo y. en consecuencia:
1,o Reconocer el derecho del demandante a la vida

ya la integridad física.

2.0 Anular el Auto que la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de Valencia dictó el 4 de mayo de
1995.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado». '

Dada en Madrid. a veinticinco de marzo de mil nove­
cientos noventa y seis.-José Gabaldón López.-Fernando
García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y rubri­
cados.

9365 Sala Primera. Sentencia 49/1996. de 26
de marzo de 1996. Recurso de amparo
534/1994. Contra Sentencia de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo. resolutoria de
recurso de casación, y contra la dictada por
la Audiencia Provincial de Barcelona. recaídas

, ambas en causa penal seguida por delito de
cohecho. Vulneración del derecho a la pre­

-sunción de inocencia: actividad probatoria de
cargo viciada por la práctica de una interven­
ción telefónica ilícita.

La Sala Prime'ra del Tribunal Constitucion,al. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz VillaIón. don
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Enrique Ruiz Vadillo. don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Javier Delgado Barrio. Magistrados. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 534/94. interpuesto
por don .Lorenzo Bravo Morcillo. representado por el Pro­
curador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa y bajo
la dirección del letrado don Marcial Sedano Gaspar. con­
tra la Sen~encia dictada por la Sala Segunda del Tribunal
Supremo. el 7 de octubre de 1993. y contra la dictada
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Barcelon.. en el sumario núm. 54/87. que condenaron
al hoy recurrente como autor de un delito de cohecho.
Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el
Magistrado don Manuel Jiménez de Parga y. Cabrera.
quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene­
ral de este Tribunal el 21 de febrero de 1994. el Pro­
curador de los Tribunales don Juan Carlos Estévez Fer­
nández-Novoa. en nombre y representación de don
Lorenzo Bravo Morcillo. interpuso recurso de amparo
contra las Sentencias dictadas por la Sala Segunda del
Tribunal Supremo. de fecha 7 de octubre de 1993. reso­
lutoria del recurso de casación núm. 516/092. y por
la Sección Segunda de la Audiencia Provinc.ial de Bar­
celona. de fecha 11 de junio de 1991. recaídas ambas
en causa penal seguida por delito de cohecho.

2. Los hechos en que se basa la demanda de amp'a­
ro son. en slntesis. los siguientes:

Al El Juzgado de Instrucción núm. 3 de Barcelona
incoó diligencias indeterminadas núm. 45/86.V. el 23
de enero de 1986. dictando Auto de igual fecha. en
el que autorizaba la intervencióll del. teléfono núm.
2.12.72.31. cuyo titular era Ramón Solano de Ros (sic).
señalando en el mismo que «Ramón Solano De Ros se
dedica al tráfico de estupefacientes. más concretamente
cocaína y heroína. y que en breve realizará una tran­
sacción de las mercaderías antes mencionadas: por el
Grupo Operativo de la Policía judiCial de la Comisaría
de Oeste se solicita la intervención telefónica del núm.
2.12.72.31. a fin de poder llevar a término la aprehensión
de las mercancias antes mencionadas». El mismo Juz­
gado. el día 21 de febrero de 1986. decre~a la prórroga
de la intervención del teléfono de Ramón Solano Deirós.
hasta el 24 de marzo de 1986. precisando que dicha
prórroga es procedente: «a la vista de los resultados
participados en el anterior informe polic.ial como con­
secuencia de dicha intervención». Igualmente se decreta
una nueva prórroga. hasta el 22 de abril de 1986. de
la intervención del teléfono referido. por Auto de 24
de marzo de 1986. «a la vista de los resultados par­
ticipados en dicho informe verbal (emitido por los ins­
pectores de policía actuantes) y de la importancia de
las expectativas comunicadas».

Por otro Auto de 26 de marzo de 1986. el mismo
Juzgado núm. 3 de Ban;elona autorizó la intervención
del teléfono a Lorenzo Bravo Morcillo hasta el 26 de
abril de 1986. en el que se deja consignado que las
diligencias en que se acuerda «se instruyen como con­
secuencia de la solicitud de intervención telefónica del
núm. 2.12.72.31. por un posible delito contra la salud
pública». añadiéndose que d1cha intervención sl:l solicita
por los inspectores de policía adscritos a la Comisaría

de Oeste esta intervención. «para el total esclarecimiento
de los hechos».

Por providencia de 5 de mayo de 1986. el Juzgado
de Instrucción núm. 3 de Barcelona decreta el archivo
de las diligencias indeterminadas núm. 45/86.V.. ponien­
do de manifiesto que las intervenciones telefónicas refe­
Pidas habían sido dejadas sin efecto. una vez transcurrido

. con exceso el tiempo de las mismas.

Bl Pocos días antes. el 16 de abril de 1986. fun­
cionarios de policía adscritos a la Comisaría de Distrito
Oeste. habían procedido a la detención de Montserrat
Santaeularia Lozano. compañera sentimental de Ramón
Solano Deirós. haciéndose constar en lás diligencias poli­
ciales núm. 4.745 que por informaciones recibidas de
diversas fuentes se tuvo conocimiento de que Montserrat
Santaeularia Lozano habría entregado cierta cantidad de
dinero para que interviniese. retrasando el correspon­
diente juicio. en el sumario seguido contra .Ia misma
y su compañero Ramón Solano Deirós a un funcionario
judicial. y que realizadas gestiones para averiguar su
identidad resultó ser Lorenzo Bravo Morcillo.

Montserrat Santaeularia. tras ser informada de sus
derechos. solicitó ser asistida en su declaración por el
Letrado don Antonio Molins Fernández. Sin embargo.
el Instructor de las diligencias procedió a solicitar Letrado
del turno de oficio por cO,nsiderar que el designado por
la detenida podría tener «de alguna manera relación o
al menos conocimiento anterior de los hechos».

El mismo dla. 16 de abril de 1986. es solicitado y
concedido por Auto del Juzgado de Instrucción núm.
8 de Barcelona. en .funciones de Guardia. mandamiento
de entrada y registro en el domicilio de Ramón Solano
Deirós. «por existir indicios que en el interior del mismo
hay sustancia estupefaciente. concretamenté cocaína».
Practicada dicha diligencia. se intervienen en el domicilio
referido efectos pertenecientes a Montserrat Santaeu­
laria Lozano.

'C) El 17 de abril de 1986. funcionarios-de la Comi­
saría de Distrito Oeste se dirigen al Juzgado de Instruc­
ción núm. 10 de Barcelona. solicitando mandamiento
de entrada y registro en los domicilios de Lorenzo 'Bravo
Morcillo y José Luis Bravo García. asf como en el des­
pacho de la Secretaría de la Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de Barcelona. en el que desempe­

'ñaba sus funciones de Oficial el primero de los referidos.
para la investigación de un presunto delito de cohecho;'
accediéndose a ello mediante Auto dictado en la misma
fecha.

D) El 19 de abril de 1986. el Juzgado de Instrucción
núm. 15 de Barcelona. en funciones de Guardia. recibe
declaración en calidad de detenidos. a Lorenzo Bravo
Morcillo y Montserrat Santaeularia. retractándose esta
última de las declaraciones incrjminatorias efectuadas
en Comisaría.

Las actuaciones del Juzgado de Instrucción núm. 15
de Barcelona se remitieron al Juzgado núm. 10. de la
misma ciudad. para que fueran unidas a las diligencias
indeterminadas núm. 74/86. incoadas por este último
en relación con el delito de cohecAo. quien a su vez
las remitió al Juzgado de Instrucción núm. 8. por enten­
der que había conocido con anterioridad de los hechos.
al dictar el 16 de abril de 1986 el mandamiento de entra­
da y registro en las diligencias indeterminadas
núm. 96/86. .

El Juzgado de Instrucción núm. 8 entendió que las
actuaciones recibidas del Juzgado de Instrucción

. núm. 10. incoadas por delito de cohecho. no guardaban
relación con las seguidas en ese Juzgado., con ocasión
del mand..mjento de entrad.. y registro en el domicilio
de Ramón Solano Deirós por existir indicios de que en
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las mismas pudieran encubrirse sustancias estupefacien­
tes, concretamente. cocaína.

E) En virtud de Acuerdo de 30 de abril de 1986.
del Juzgado Decano de Barcelona, se remiten nueva­
menteJasactuaciones referidas al juzgado de Instrucción
núm. 10 de Barcelona. que por Auto de 3 de malo
de 1986, incoa diligencias previas núm. 1.451/86. por
delito de cohecho atribuido a 'Lorenzo Bravo Morcillo.

El 4 de junio.de 1986, el Comisario Jefe de Policía
del Distrito Oeste de Barcelona remite al titular del Juz­
gado de Instrucción núm. 10 de Barcelona las trans­
cripciones de las conversaciones telefónicas efectuadas
desde el teléfono intervenido a Ramón Solano Deirós,
en virtud de los correspondientes Autos dictados por
el titular del Juzgado de Instrucción núm. 3. poniendo
de manifiesto ante el Juez de Instrucción núm. 10. que.
a consecuencia de dichas intervenciones. se instruyeron
las diligencias policiales núm. 4.745. de fecha 16 de
abril de 1986.

Por Auto de 10 de julio de 1986. el Juzgado de lns·
trucción núm. 10 dispone la acumulación de las dili­
gencias previas núm. 1.451/86 (seguidas por delito de
cohecho. atribuido a Lorenzo Bravo Morcillo) a las dili­
gencias indeterminadas núm. 45/86.V.• incoadas por el
Juzgado de Instrucción núm. 3 (archivadas por provi­
dencia de 5 de mayo de 1986). Acuerda,. al mismo tiem­
po. su remisión a este último órgano judicial.

F) Por Auto de 29 de diciembre de 1986. el Juzgado
de Instrucción núm. 3 de Barcelona incoa diligencias
previas núm. 3.965/86. sin realizar ningún tipo de pre­
cisión acerca de los hechos que las motivaron. y acuerda
su acumulación a las recibidas del Juzgado de Instruc­
ción núm. 10. Finalmente. por Auto de 5 de junio de
198.7, procede a la incoación de sumario por delito de
cohecho contra Lorenzo Bravo Morcillo y Montserrat
Santaeularia.

G) La Sentencia de 23 de junio. de 1988. de la
Audiencia Provincial de Barcelona, condenó a los pro­
cesados por delito de cohecho. Recurrida en casación.
la Sala Segunda del Tribunal Supremo, mediante Auto
de 4 de junio de 1990. declaró la nulidad de actuaciones
practicadas desde el Auto de la Audiencia Provincial de
fecha 2 de mayo de 1988 que acordaba-entre otros
extremos- dar traslado de las actuaciones a los pro­
cesados para evacuar el trámite de conclusiones pro­
visionales. Manda reponer la causa al estado en C/ue
se hallaba cuando se cometió la falta.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Supre­
mo, la Seccjón Segunda de la Audiencia Provincial dis­
puso este nuevo traslado. impugnando la representación
de Lorenzo Bravo Morcillo, en su escrito de defensa,
la 'declaración prestada por Montserrat Santaeularia en
Comisaría, por entender que no fue asistida de Letrado
libremente designado.

La defensa de Montserrat Santaeularia impugnó. ade­
más de esta declaración, las actuaciones sumariales por
considerar que las informaciones que dieron lugar a la
incoación de la causa por delito de cohecho procedían
de las conversaciones telefónicas intervenidas a Ramón
Solano Deirós. en relación a un supuesto delito de tráfico
de drogas.

Hl La Audiencia Provincial. en Sentencia de 17 de
junio de 1991. condenó a Lorenzo Bravo Morcillo por
delito de cohecho a la pena de dieciocho meses de sus­
pensión de su cargo de o.ficial de la Administración de
Justicia. a 50.000 ptas de multa con dieciséis días de
arresto sustitutorio y al pagó de las costas procesales.
y a Montserrat Santaeularia. por delito de cohecho. a

la pena de 30.000 ptas de multa con dieciséis días de
arresto sustitutorio y costas procesales.

La Sentencia señaló que los hechos probados resul­
taban de <<la actividad probatoria practicada en el acto
de juicio oral y de las actuaciones de esta causa». con­
cretamente «la declaración de la procesada Montserrat
(Santaeularia) prestada ante la Comisaría» y del «con­
tenido de las conversaciones telefónicas captadas. previa
la oportuna autorización judicial. del teléfono y del domi­
cilio de Ramón Solano», así como de la documental acre­
,ditativa del «procedimiento referido del que deriva la
realidad del delito de cohecho...». de la conversación
entre ambos procesados el día 7 de marzo de 1986
efectuada desde el teléfono del domicilio de la procesada
al teléfono de la Sección Segunda de la Audiencia y
de la conversación de la procesada con Ramón Solano
en el Estado de Táchira. en Venezuela» (que según consta
en las actuaciones fueron efectuadas el 7 de marzo de
1986).

1) Contra la Sentencia de la Audiencia Provincial
interpusieron los condenados sendos recursos de casa­
ción..

La representación del hoy demandante de amparo.
Lorenzo Bravo Morcillo. alegó, entre otros motivos, la
nulidad de las pruebas que fundamentaron la Sentencia
condenatoria. al haber sido obtenidas con vulneración
de derechos fundamentales. invocando expresamente
los arts. 18.3 y 24.2 C.E.,

J) La Sala Segunda del Tribunal Supremo, en Sen­
tencia de 7 de octubre de 1992, estimó el recurso inter­
púesto por Montserrat Santaeularia y desestimó el inter-
puesto por Lorenzo Bravo Morcillo. .

3. La representación del recurrente considera que
las Sentencias impugnadas vulneran su derecho a la pre­
sunción de inocencia ex art. 24.2 C.E. Alega, al respecto.
que las pruebas determinantes de su condena no gozan
de legitimidad de origen. por haberse obtenido con clara
vulneración de derechos fundamentales.

Así. la declaracióri efectuada por Montserrat Santaeu­
laria en Comisaría, amén de que por sí sola no puede
considerarse prueba de cargo al no ser ratificada ni ante
el Juez instructor, ni en juicio oral. se obtuvo con vul­
neración de los derechos constitucionales a designar
abogado. a ser informada de la acusación formulada
contra ella. y de los derechos que como detenida le
asistían. Respecto de las intervenciones telefónicas acor­
dadas por el Juez instructor. se efectuaron conculcando
los derechos fundamentales a un proceso justo y al secre­
to de las comunicaciones. En consecuencia. solicita de
este Tribunal que se otorgue el amparO y declare la nuli·
-ciad de las resoluciones impugnadas.

4. Por providencia de fecha 9 de junio de 1994,
la Sección Segunda de este Tribunal acordó, de con­
formidad con lo previsto en el arto 50.3 LOTC. conceder
al demandante de amparo y al Ministerio Fiscal el plazo
común de diez días para que formulasen las alegaciones
que estimasen pertinentes sobre la posible concurrencia
de la causa deinadmisión' prevista en el arto 50.1 cl.
consistente en la falta de contenido constitucional de
la demanda.

5.. El Fiscal evacuó el trámite conferido el 23 de
junio de 1994. En sus alegaciones interesa la inadmisión
a trámite de la presente demanda. por carecer dEl' con·
tenido constitucional. Considera que de la Sentencia
aportad" por el recurrente se desprende que ha existido
prueba de cargo suficiente. obtenida con las garantías
legales. para desvirtuar la presunción de inocencia.
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6. La representación del recuuente en su escrito
registrado en este Tribunal el 28 de junio de 1994 insiste
en la carencia absoluta de pruebas que puedan enervar
el principio constitucional de presunción de inocencia
dado que las valoradas como tales por el Tribunal de
instancia habrían sido obtenidas ilícitamente. a través
de la infracción de principios constitucionales: el derecho
de defensa y el derecho al secreto de las comunicaciones
y. en definitiva. el derecho a un proceso con todas las
garantías.

7. Por providencia de 5 de abril de 1995. la Sección
Segunda acordó admitir a trámite la demanda y requerir
al Tribunal Supremo. Sala Segunda. y a la Sección Segun­
da de la Audiencia Provincial de Barcelona. para que
en el plazo de diez días remitieran. testimonio de las
actuaciones. interesando al propio tiempo el emplaza­
miento de cuantos hubieren sido parte en el proceso
judicial antecedente. excepto el recurrente en amparo.
para que. en el plazo de diez días. pudiesen comparecer
en el presente proceso constitucional.

8. Por providencia de 11 de septiembre de 1995.
la Sección acordó. a tenor de lo dispuesto en el arto
52 LOTC. dar vista de los testimonios recibidos y de
las demás actuaciones. por plazo común de veinte días
al Ministerio Fiscal y al Procurador del quejoso. señor
Estévez Fernández-Novoa. para que dentro del expresado
término. formularen las alegaciones que a su derecho
convinieran.

9. El Ministerio Fiscal. en su escrito de fecha 4 de
octubre de 1995. interesó la desestimación del recurso
de amparo.

A su juicio. aun suponiendo que la declaración pres­
tada por la coimputada Montserrat Santaeularia.' en
Comisaría. se realizare con vulneración de lo dispuesto
en el arto 17.3 C:E.. toda vez que no se accedió a la
asistencia de Letrado designado por I,a misma. solo ten­
dría consecuencias en el caso de que constituyera la
única prueba de cargo' en que se basara la condena
de la misma. ,

Respecto al contenido de la declaración en la que
inculpaba al otro coimputado. el hoy recurrente. técni­
camente tendría la condición de. una declaración tes­
tifical. por lo que podría ser tenida en cuenta por él
Tribunal en relación a la ,acusación dirigida contra él.
Admitido. según el Fiscal. su valor probatorio. las pos­
teriores retractaciones. incluso en el juicio oral. no impi­
den al Tribunal penal considerar de mayor credibilidad
unas u otras. pues se trata de una cuestión de valoración
de la prueba. competencia exclusiva de Jueces y Tri­
bunales. No obstante. c,onsidera que dicha declaración
no fue la única prueba tenida en cuenta. tanto por la
Audiencia Provincial de Barcelona como por el Tribunal
Supremo para fundamentar la Sentencia condenatoria.

E'ntiende el Fiscál que las conversaciones grabadas
,con motivo de las intervenciones telefónicas efectuadas.
no en el teléfono del recurrente sino en el del compañero
sentimental de la coimputada. tuvieron entidad suficiente
para convertirse en prueba de cargo y fundamentar la
condena 'del recurrente. En su opinión. dicha prueba se
practicó con todas las garantías. esto es. las interven­
cionenelefónicas se efectuaron en virtud de auto Judicial
suficientemente motivado. fueroñ objeto de transcrip­
ción durante la instrucción del sumaTio así como de audi­
ción en el acto de juicio oral. por lo que quedaron some­
tidas a contradicción.

10. Por providencia de 25 de marzo de 1996 se
señaló para la deliberación y votación de la presente
sentencia el día 26 del mismo mes Y!Jño.

11. FundamentOS jurídicos

1. El objeto del presente recurso de amparo consiste
en determinar si las Sentencias impugnadas vulneraron
el derecho del demandante a la presunción de inocencia
ex art. 24.2 C.E. A tal fin. es preciso analizar. con carácter
previo. si loS elementos en los que los Tribunales de
instancia y de casación basaron su convicción acerca
de la culpabilidad del recurrente. como autor de un delito.
constituyeron prueba de cargo suficiente para estimar
desvirtuada dicha presunción constitucional. como sos­
tiene el Ministerio Fiscal. o si. por el contrario. como
aduce el recurrente. las pruebas con que contaron los,
órganos judiciales referidos tenían su origen en una vio­
lación de los derechos fundamentales a un proceso con
todas las garantías y al secreto de las comunicaciones
reconocidos. respectivamente;' en los arts. 24.2 y 18.3
C.E.; p~uebas que fueron utilizadas por la policía. a espal­
das de los Juec.es. para la investigación de otro delito.
del que resultó imputado el recurrente. Pero -insisti­
mos- la vulneración de la presunción de inocencia fue
ocasionada por las Sentencias de la Audiencia Provincial
de Barcelona y de la Sala Segunda del Tribunal Supremo.

2. Sobre la presunción de inocencia hemos dicho
en reiteradas ocasiones que la función de este Tribunal
consiste en verificar si ha existido una actividad pro­
batoria suficiente de la· que pueda deducirse la culpa­
bilidad de alguien. Constituye una exigencia indispen­
sable. para la tutela del· derecho. que la Sentencia con­
denatoria se funde en verdaderas pruebas. practicadas
en el juicio oral con las debidas garantías procesales.
pruebas que puedan racionalmente considerarse de car­
go y de las que resulte la culpabilidad de los acusados
(SSTC 31/1981. 511988. 25/1985. 100/1985.
31/1 987. entre otras muchas).

Nuestra jurisprudencia ha establecido también una
prohibición absoluta de valoración de las pruebas obte­
nidas con vulneración de d,erechos fundamentales. de
modo que los medios. de prueba no pueden hacerse
valer. ni pueden ser admitidos. si se han obtenido con
violación de derechos fundamentales (SSTC 114/1984.
107/1985.64/1986.80/1991.85/1994). La interdic­
ción de la admisión de la prueba prohibida por vu[rle­
ración de derechos fundamentales deriva directamente
de la Constitución. por la colisión que ello entrañaría
con el derecho a un proceso con todas las garantías
y a la igualdad de las partes (arts. 24.2 y 14 C.E.); y
se basa. asimísmo. en la posición preferente de los dere­
chos fundamentales en el ordenamiento y de su afirmada
condición de inviolables (art. 10.1 CE).

Para decirlo con pal¡¡bras de la STC 114/1984. «cons­
tatada la inadmisibilidad de las pruebas obtenidas con

. violación de derechos fundamentales. su recepción pro­
cesal implica una ignorancia de las "garantías" propias
al proceso (art. 24.2 CE). implicando también una ina­
ceptable confirmación institucional de la desigualdad'
entre las partes en el juicio (art. 14 C.E.). desigualdad
que se ha procurado antijurídicamente en su provecho
quien ha recabado instrumentos probatorios en despre­
cio a los derechos fundamentales de otro.. El concepto
de "medios de' prueba pertinentes" que aparece en el
mismo art. 24.2 de la Constitución. pasa. así. a incor­
porar. sobre su contenido esencialmente técnico-proce­
sal. un alcance también sustantivo. en mérito del cual
nunca podrá considerarse "pertinente" ,un instrumento
probatorl0 así obtenido» (fundamento jurídico 5.°).

La ineficacia probatoria de las escuchas telefónicas
inconstitucionalmente obtenidas. con vulneración de los
derechos fundamentales. arrastra también a las pruebas
logradas a partir de las pruebas prOhibidas. según tene-
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mos dicho en STC 85/1994 (fundamentos jurídicos
3.0 y 4.°).

3. Hasta aquí nuestra doctrina. Hemos de verificar
ahora si las pruebas que sirvieron de sustento a la con­
dena del hoy demandante de amparo se obtuvieron con
respeto de los derechos fundamentales invocados.

El análisis debe comenzar por la prueba consistente
en las intervenciones telefónicas ordenadas por el Juez
de Instrucción núm. 3 de Barcelona. Hay que examinar
si dichas intervenciones vulneraron el derecho al secreto
de las comunicaciones (art. 18.3) y el derecho a un pro­
ceso con todas las garantías (art. 24.2). como aduce
el demandante. De constatarse alguna de estas vulne­
raciones. y por tratarse de la fuente de prueba que dio
origen al procedimiento penal contra el demandante por
delito de cohecho. habría de concluirse no sólo la pro­
hibición de valoración de la misma sino también la de
toda prueba directa o indirectamente derivada de aquélla.

El arto 18.3 C.E. establece: «Se garantiza el secreto
de las comunicaciones y, en especial. de las postales.
telegráficas y telefónicas. salvo resolución judicia!>•. Por'
su parte, el art. 8 de.' Convenio Europeo para la protección
de los derechos humanos yde las libertades fundamen­
tales, de 4 de noviembre de 1950. realiza una detallada
regulación de los derechos 'a la vida privada. lafamilia,
el domicilio y la correspondencia, destinada a salvaguar­
dar y eliminar cualquier ingerencia en el ámbito de estos
derechos fundamentales: '

«1. Toda persona tiene derecho al respeto de su
. vida privada y familiar. de su domicilio y de su
correspondencia.

2. No podrá haber injerencia de la autoridad públi­
ca en el ejercicio de este derecho. sino en tanto
esta injerencia esté prevista por la Ley y constituya
una medida que. en una sociedad democrática. sea
necesaria para la seguridad nacional. la seguridad
pública, el bienestar económico del país. la defensa
del orden y la prevención del delito, la protección
de la salud o de la moral. o la protección de los
derechos y libertades de los demás.»

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (T.E:O.H.)
ha tenido ocasión de aplicar el transcrito precepto en
numerosas Sentencias. Entre las más significativas, la
Sentencia de 6 de septiembre de 1978 (Caso Klass).
en la que estimó que «las comunicaciones telefónicas
se encuentran comprendidas en las nociones de vida
privada y de correspondencia»; la Sentencia de 2 de
agosto dé 1984 (Caso Malone) declaró también que «la
interceptación de la conversación telefónica en el caso
referido implicaba una injerencia de la autoridad pública
en el ejercicio de un derecho que el¡¡,partado 2.° del
arto 8 del Convenio garantizaba al demandante»; las Sen­
tencias de 24 de abril' de 1990 (referentes a los casos
Huvig y Kruslin) trataron el tema de las escuchas tele­
fónicas practicadas por orden de un Juez instructor.
declarando que <das escuchas y los demás procedimien­
tos para interceptar las conversaciones telefónicas son
un grave ataque a la vida privada y a la correspondencia»,
que deben fundarse en una «Ley de una singular pre­
cisión: Es indispensable que las normas que las regulen
sean claras y detalladas»; la citada Sentencia de 2 de
agosto de 1984 exige. para considerar legítima la inje­
rencia, que, además de hallarse prevista por la Ley. «per­
siga uno o varios objetos legítimos a la vista del párrafo
2.° del arto 8 del mencionado Convenio», y, además. que
sea «necesaria en una sociedad democrática» para
alcanzarlos.

En sintonía con esa doctrina del T.E.D.H.• y en la línea
de nuestra propia jurisprudencia. recientemente hemos

afirmado (STC 86/1995) que «el derecho al secreto de
las comunicaciones sólo puede ser limitado mediante
una resolución suficientemente motivada. La existencia
de un mandamiento judicial autorizando la intervención.
junto con la estricta observancia del principio de pro­
porcionalidad en la ejecución de esta diligencia de inves­
tigación. constituyen exigencias constitucionalmente
inexcusables que afectan al núcleo esencial del derecho
al secreto de las comunicaciones, de tal modo que la
ausencia de autorización judici'll o la falta de motivación'
determinan. irremediablemente. la lesión del derecho
constitucional. y por tanto la prohibición de v'lloración
de cualquier elemento probatorio que pretenda dedu­
cirse del contenido de las conversaciones intervenidas,
no sólo del resultado mismo de la intervención, sino
de cualquier otra prueba derivada de la observación tele­
fónica. siempre que exista una conexión causal entre
ambos resultados probatorios» (fundamento jurídico 3.°).

En resumen:

A) Estricta observancia. pues. de la. proporcionali­
dad. El principio deproporcionálidad «se refiere no sólo
a la gravedad de la infracción punible. para justificar
la naturaleza de la medida. sino también a las garantías
exigibles de autorización judicial específica y razonada
y de respeto en su realización de requisitos similares
a los existentes en otro tipo de control de comunica­
ciones» (ATC 344/1990).

B) La motivación resulta necesaria porque sofo a
través de ella se preserva el derecho de defensa y se
puede hacer el necesario juicio de proporcionalidad entre
el sacr.ificio del derecho fundamental y la causa a, la
que obedece (SSTC 160/1994. 50/1995.181/1995).

,C) La legitimidad de la medida de intervención tele­
fónica se condiciona. en suma. a la consideración por
el Juez autorizante de su necesidad para la investigación
de unos hechos determinados 'y con una específica tipi­
ficación penal. la resolución en que se acuerde debe
mencionar expresamente las razones fácticas y jurídicas
que apoyan la necesidad de la intervención. esto es.
manifestar cuáles son los' indicios que existen acerca
de la presunta comisión de un hecho delictivo grave
por una determinada persona y, en función de esos indi­
cios. proceder a su encaje en alguno de los tipos delic­
tivos justificantes de la medida. Es imprescindible que
la resollJción judicial determine el objeto de la interven­
ción: número o números de teléfono y personas cuyas
conversaciones han de ser intervenidas. que en principio
deberán serlo las personas sobre las que recaigan IQs
indicios referidos. el tiempo de duración de la interven­
ción. quienes hayan de llevarlas a cabo y cómo. y los
períodos en que haya de darse' cuenta al Juez para con­
trolar su ejecución.

El control judicial efectivo. en el desarrollo y cese
de la medida. es indispensable para el mantenimiento
de la restricción del derecho fundamental. dentro de los
límites constitucionales. El Juez que la autorice debe.
en primer término. conocer los resultados obtenidos con
la intervención. y en el supuesto de que se produzca
una divergencia entre el delito' objeto de investigación
y el que de hecho se investiga. debe adoptar la resolución
que proceda. puesto que en otro caso (Sentencia
T.E.DH.. caso Klass. de 6 de septiembre de 197'8. caso
Malone. de 2 de agosto de 1984. y caso Kruslin de
24 de abril de 1990). las intervenciones constituirían
una injerencia de la autoridad 'pública en el ejercicio
del derecho del afectado al respeto de su correspon­
dencia y de su vida privada. Si un Tribunal sentenciador
fundamenta su resolución condenatoria en pruebas obte­
nidas con violaciones de derechos fundamentales (sea
por la Policía. sea por los Jueces de instrucción) la pre·
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sunción de inocencia no ha de destruirse. como derecho
fundamental que es•. con semejante material probatorio.

4. En· el presente caso. Sil" constata que fueron cono­
cidos los hechos que originaron la apertura de un pro­
cedimiento penal por delito de cohecho y la posterior
condena del demandante de amparo. gracias a las con­
versaciones mantenidas por Montserrat Santaeularia.el
7 de marzo de 1986. con el hoy recurrente Lorenzo
Bravo Morcillo y con Ramón Solano Deirós. a través del
teléfono intervenido a este último por Autos del Juzgado
de Instrucción núm. 3 de Barcelona de fechas 23 de
enero. 21 de febrero y 24 de marzo de 1986. para la
investigación de un presunto delito de tráfico de drogas.

La intervención telefónica fue solicitada por funcio­
narios de la Comisaría de Policía del Distrito Oeste de
Barcelona al Juzgado de Instrucción núm. 3 de la misma
ciudad el 23 de enero de 1986. accediendo el Juez
mediante Auto de la misma fecha en el que se señala
expresamente «que teniéndose conocimiento de que
Ramón Solano de Ros (sic) se dedica al tráfico de estu­
pefacientes... y que en breve realizaba una transacción
de las mercancías antes mencionadas. por el Grupo Ope­
rativo de Policía judicial de la Comisaría de Oeste se
solicita la intervención telefónica del núm. 2.12.72.31.
a fin de poder llevar a término la aprehensión de las
mercancías antes mencionadas/•• considerando el Juz­
gado procedente decretar la intervención solicitada «pa­
ra un mayor esclarecimiento de los hechos y averigua­
ción y constatación de los extremos apuntados». por
el período de un mes..

El 21 de febrero de 1986. el Comisario Jefe de Policía
se dirige mediante oficio al mismo Juzgado. solicitando
la pl'Órroga de la intervención anterior. manifestando que
las razones que motivaron la solicitud no han culminado
con los resultados deseados en ese espacio de tiempo.
petición a la que. en la misma fecha. accedió el órgano
judicial mediante Auto «a la vista de los re.sultados par­
ticipados en el anterior informe policial como consecuen­
cia de dicha intervención y de la importancia de las
expectativas comunicadas». decretando la intervención
del teléfono de Ramón Solano Deirós. en período de
prórroga. debiendo comenzar el 22 de febrero de 1986
y finalizar el 24 de marzo de 1986. al existir fundadas
sospechas de un posible delito contra la salud pública.

Así pues. las conversacione's mantenidas por Mon­
serrat Santaeularia. el 7 de marzo de 1986. se efectuaron
en el período de prórroga de la intervención telefónica
referida. sin. que existiera autorización judicial expresa
para intervenir dichas conversaciones. puesto que el
Auto de fecha 21 de febrero de 1986. solo autorizaba'
la interceptación de las conversaciones de Ramón Solano
Deirós para la investigación de un presunto delito de
tráfico de drogas.

Se constata. además. que se produjo no sólo una
divergencia entre la autorización concedida y la inves­
tigación practicada por la policía. sino que se sustrajeron
al conocimiento. del Juez que autorizó la intervención
los resultados de la misma. puesto que'si de las con­
versaciones efectuadas el 7 dé marzo por Monserrat
Santaeularia la policía dedujo la posible existencia de
un delito de cohecho debió ponerse de manifiesto al
Juez este inesperado dato. Sin embargo. finalizado el
período de prórroga de la intervención telefónica antes
mencionada. se solicita una nueva prórroga de la inter­
vención a la que se accedió por el Juzgado de Instrucción
núm. 3 de Barcelona. mediante Auto de 24 de marzo
de 1986. en el que otra vez se decreta la intervención
del teléfono de Ramón Solano Deirós. ahora sin hacer
referencia alguna al delito que se ínvestiga y accediendo
a la intervención «a la vista de los resultados participados

en dicho informe verbal y de la importancia de las expec­
tativas comunicadas».

5. Conviene hacer hincapié en otras circunstancias
que rodearon las intervenciones telefónicas antes refe­
ridas: la ausencia de control por el Juez instructor de
la ejecución de la medida de intervención telefónica pro­
vocó la vulneración del principio de ,proporcionalidad.
en cuanto criterio de interpretación inferido de los pre­
ceptos constitucionales en juego. toda vel que. al des­
conocer 100s hechos que realmente se estaban investi­
gando. no pudo efectuar ponderación alguna entre el
sacrificio del derecho fundamental al secreto de las
comunicaciones (ex art.18.3 e.E.) que la medida de
intervención' telefónica suponía. y la finalidad perseguida
con la misma; no pudo COnsiderar el Juez si resultaba
adecuada a la naturaleza de los hechos.

Se observa. por otra parte. que el Juez de instrucción
núm. 3 de Barcelona tampoco tuvo conocimiento de
los resultados finales obtenidos con las intervenciones
telefónicas. puesto que procedió al archivo de lasdili­
gencias abiertas (diligencias indeterminadas) con motivo
de la intervención telefónica. el 5 de mayo de 1986.
Sin embargo. durante el último perlado de prórroga de
la intervención telefónica. de 24 de marzo a 22 de abril
de 1986. la policía. tras la detención de Monserrat San­
taeularia el 16 de abril de 1986. y del demandante de
amparo Lorenzo Bravo Morcillo. procedió a la apertura
de las diligencias policiales núm. 4.745. en la misma
fecha. por presuntos delitos de cohecho: y solicitó de
un Juez instructor diferente al que había otorgado la
autorización (Juzgado de Instrucción núm. 8 de Barce­
lona) un mandamiento de entrada y registro en el domi­
cilio de Ramón Solano Deirós. «por existir indicios de
que en el interiOr del mismo hay sustancia estupefa­
ciente. concretamente cocaína». ocultado asimismo a
este segundo órgano judicial. los hechos que realmente
se estaban investigando. -

Posteriormente el 17 de abril de 1986. la policía
mediante comparecencia ante el Juez de Instrucción
núm. 10 de Barcelona. solicita un mandamiento de entra­
da y registro en el domicilio y despacho de Lorenzo
Bravo Morcillo. para la investigación de un presunto deli­
to .de cohecho. manifestando simplemente «que por ges­
tiones practicadas him podido determinar la presunta
participación en un supuesto delito de cohecho de Loren­
zo Bravo Morcillo». omitiendo toda referencia a la exis­
tencia de autorización del Juez de Instrucción núm. 3.
para la intervención del teléfono de Ramón Solano Dei­
rós.lo que provoca que el Juzgado núm. 10 inicie nuevas
actuaciones de investigación. incoando diligencias pre­
vias el 3 de mayo de 1986. y sea ese órgano judicial
el que reciba de la policía la transcripción de las con­
versaciones telefónicas intervenidas mediante la citada
autorización el 4 de junio de 1986.

Por tanto. al amparo de una autorización judicial para
la investigación de un presunto delito contra la salud
pública. mediante la intervención del teléfono de una
determinada persona. Ramón Solano Deirós. se estuvo
investigando durante un largo perrada de tiempo a otras
personas. Monserrat Santaeularia y Lorenzo Bravo Mor­
cillo. mediante la intervención de .sus conversaciones
telefónicas. sin poner en conocimiento del Juez que auto­
rizó la primera intervención telefónica los nuevos hechos
descubiertos. presuntamente constitutivos de delito de
cohecho. ocultando la policía igualmente. a los sucesivos
Jueces que intervinieron. estos hechos y la fuente de
conocimiento de los mismos. lo cual. además de vul­
neración del derecho al secreto de las comunicaciones
de los imputados. constituyó asimismo violación del dere­
cho a un proceso con todas las garantras ex arto 24.2 C.E.
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En este sentido, las dos Sentencias del T.E.D.H. de
24 de abril de 1990 (casos Huvig y Kruslin) declararon
que «el Tribunal no quita importancia ~n absoluto a varias
de las garantías (de las garantías en las eScuchas y otras
formas de intervención de las conversaciones telefóni­
cas), especialmente a la necesidad de una resolución
de un Juez de instrucción, Magistrado independiente;
a la inspección que efectúa sobre los miembros de la
policía judicial y a la que puede sufrir, a su vez, él mismo
por parte de la Sala de acusación, de los tribunales com­
petentes pina juzgar y, en su caso, del Tribunal de casa­
ción; a la exclusión de cualquier "ardid" o "engaño" que
no consista en la mera intervención, sino en una "aña­
gaza efectiva", una "trampa" o una "provocación"; y. a
la obligación de respetar el carácter reservado de las
relaciones entre el Abogado y el sospechoso o acusado...

Lo que ocurre -concluye el T.E.D.H.- es que «el Dere- .
cho francés, escrito o no escrito, no establece 'con sufi­
ciente claridad el alcance y los procedimientos de ejer~

cicio de la facultad discrecional de las autoridades públi­
cas en esta materia.., o, en otros términos, que «el sis­
tema no proporciona hasta el momento la protección
adecuada contra los posibles abusos... Por ello, en los
casos Huvig y Krusling se consideró que había sido vio­
lado el arto 8 del Convenio. La misma estimación merece
el asunto que estamos ahora enjuiciando.

Una vez establecido que la intervención de las con­
versaciones telefónicas de Monserrat San1'aeularia' se
produjo con vulneración de derechos fundamentales,
hemos de concluir que todo elemento probatorio que
pretendiera deducirse del contenido de las conversacio­
nes intervenidas no debió ser objeto de valoración pro­
batoria. Al no proceder así la Audiencia Provincial de
Barcelona y la Sala Segunda del Tribunal Supremo, resul­
t~ violado el derecho a la presunción de inocencia del
peticionario de amparo.

6. Nos queda examinar si, además de los elementos
de prueba contenida en dichas conversaciones telefó­
nicas, hubo en el proceso otras pruebas válidas de las
que se pudiera deducir la culpabilidad del quejoso.

En el presente caso, las escuch¡¡s. telefónicas fueron
el medio por el cual la policía conoció la entrega de
15.000 pesetas por parte de Monserrat Santaeularia a
Lorenzo Bravo Morcillo. La policía.llegó a la conclusión
de que se trataba de un presunto delito de cohecho,
como se reconoce en la Sentencia dictada en casación,
en su fundamento jurídico 4.° Esto próvocó la detención
de Monserrat Santaeularia y la declaración efectuada
por ésta en comisaría de policía. Dicha diligencia no
puede surtir efecto probatorio alguno, por derivar direc­
tamente de una prueba ilícitamente obtenida, diligencia
que, por otra parte, el demandante de amparo considera
viciada de inconstitucionalidad al haber sido prestada
sin la asistencia del Letrado libremente designado por
la detenida,.vulnerando lo dispuesto en el arto 17.3 C.E.

Pero al margen de estas tachas de inconstituciona­
lidad, la declaración de Monserrat Santaeularia, prestada
en Comisaría no podría considerarse prueba de cargo,
no tendrá carácter de prueba testifical como afirma el
Ministerio Fiscal en su escrito de. alegaciones, puesto
que dicha declaración no fue ratificada ante el Juez ins­
tructor, ni en el acto del juicio oral. No la ratificó la
declarante, ni tampoco los funcionarios de policía ante
los cuales se prestó, que no fueron citados como testigos
al juicio oral.

Deben ser recordadas, en este momento, las SSTC
9/1984 y 51/1995 que, en un caso similar al presente,
consideraron que las declaraciones del detenido vertidas
en el atestado policial carecían de valor probatorio de
cargo,' pues al formar parte del atestado' tendrían úni­
camente valor de denuncia, no bastando para que Se

conviertan en prueba su reproducción en el juicio oral.
sino que sería preciso para ello que resulten posterior­
mente ratificadas, en presencia judicial.

7. En consecuencia. ha de concluirse que no ha
habido actividad probatoria que puede considerarse sufi­
ciente a los efectos de desvirtuar el derecho a la pre­
sunción de inocencia del que inicialmente gozaba el
recurrente. Las Sentencias de la Audiencia Provincial de
Barcelona y de la Sala Segunda del Tribunal Supremo,
dictadas con carencia de pruebas constitucionalmente
válidas, deben ser anuladas.

FALLO

En ate.nc;jón a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIOAO QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
OE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

H.a ¡;lecidido

Otorgar el amparo y, en su virtud:
1.° Reconocer el derecho de don Lorenzo Bravo

Morcillo a. la presunción da inocencia.

2.° Anular las Sentencias dictadas por la Audiencia
Provincial de Barcelona con fecha 17 de junio de 1991
y por el Tribunal Supremo con fecha 7 de octubre de
1993, en la parte que se refieren al demandante de
amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dada en Madrid. a veintiséis de marzo de mil nove­
cientos noventa y seis.-Alvaro Roarfguez Bereija.-Vi­
cente Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Enrique
Ruiz Vadillo.-Manuel Jiménez de-Parga y Cabrera.-Ja­
vier Delgado Barrio.-Firmado y rubricado.

Sala Primera. Sentencia 5011996" de 26
de marzo de 1996. Recurso de amparo
2.52811994. Contra Sentencia de la Audien­
cia Provincial de Málaga recaída en apelación
y resolutoria del recurso interpuesto contra
la dietada por el Juzgado de lo Penal número
3 de la misma ciudad dimanante de autos
instruidos en procedimiento abreviado, por
delito de usurpación de funciones. Vulnera­
ción del derecho. a la tutela judicial efectiva:·
Resoluciones judiciales contradictorias dicta­
das por órganos jurisdiccionales distintos .en
materia de homologación del título profesio­
nal de Odontólogo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz VillaIón, don
Enrique Ruiz Vadillo don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Javier Delgado B.arrio, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY,
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.528/94 promovido
por don Antonio García Mena, representado por el Pro­
curador de los Tribunales. don Roberto Granizo Palo­
meque, y asistido por el Letrado don José Antonio Gar-


